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 CARTEL DE NOTIFICACION

El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, SENIAT, de conformidad con el Art.176, del Código Orgánico Tributario 
vigente; hace del conocimiento al contribuyente: AGROPECUARIA LA COSTANERA (AGROLACCA), C.A., identificado con el Registro de 
Información Fiscal (R.I.F.) N° J-30650571-7, que en vista de haberse agotado los recursos para efectuar la notificación personal, por 
correspondencia o por constancia escrita, del acto administrativo: PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 
SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCEMC/2022/118-017912, de fecha 05/12/2022, en la cual se decreta Medida de Embargo Ejecutivo, establecida en los 
artículos 226 y siguientes del Código Orgánico Tributario vigente, sobre bienes propiedad del sujeto pasivo anteriormente identificado y de sus 
representantes legales; se procede a su notificación a través de esta publicación, la cual surtirá efecto a partir del quinto (5º) día hábil siguiente 
a dicha publicación, de conformidad con lo dispuesto en el último aparte del Art.174 del mismo Código. Asimismo, se le notifica que deberá retirar 
la PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA SNAT/INTI/GRTI/RNO/DCEMC/2022/118-017912, de fecha 05/12/2022, en la División de Cobro Ejecutivo 
y Medidas Cautelares de la Gerencia Regional de Tributos Internos Región Nor-Oriental del Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria (SENIAT), ubicada en la Avenida prolongación Arismendi, Sector Vistamar, Edificio SENIAT, Lechería- Estado Anzoátegui.
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER JUDICIAL

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, 
MERCANTIL, TRÁNSITO Y BANCARIO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JUDICIAL DEL ÁREA METROPOLITANA DE CARACAS
CARACAS, VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)
212° y 163°

Asunto AP11-V-FALLAS-2021-000423

EDICTO
SE HACE SABER:

A los HEREDEROS DESCONOCIDOS del de cujus CESAR 
GUEVARA,  quien en vida fuera portador de la cédula 
de identidad V-908.441, quien cursa por ante este 
Tribunal juicio que por  ACCIÓN MERO DECLARATIVA DE 
CONCUBINATO, incoada por la ciudadana: NORMA BEATRIZ 
SOLOZARNO CABRERA, en contra de los ciudadanos LEIDA 
GUEVARA DE CAIRAZCO, FENNY CELESTE GUEVARA LOPEZ 
Y BERTHA ELENA GUEVARA DE MENTADO y en contra de 
ustedes, el cual se sustancia en el asunto signado con 
las siglas AP11-V-FALLAS-2021-000423. Que por auto 
de esta misma fecha se ordenó su emplazamiento de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código 
de Procedimiento Civil, en tal virtud deberán comparecer 
por ante este Tribunal a darse por citados en el juicio antes 
señalado, dentro de las horas de despacho, en el término de 
noventa (90) días continuos, contado a partir de la constancia 
en autos de la publicación, consignación y fijación en la 
cartelera del tribunal que de los edictos se haga, Asimismo se 
hace saber que de no comparecer dentro del lapso señalado 
se le designara defensor judicial, a tenor de los dispuesto 
en el artículo 232 ejusdem. El presente Edicto deberá ser 
publicado en dos (2) diario de circulación nacional, durante 
sesenta (60) días, dos veces por semana.  

DIOS Y FEDERACIÓN

EL JUEZ,
MIGUEL ANGEL PADILLA REYES

CENTRO SIMON BOLIVAR, EDIFICIO NORTE, PISO 3, EL 
SILENCIO CIRCUITO JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA EN LO CIVIL, MERCANTIL, TRANSITO Y BANCARIO 
DE CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL ÁREA METROPOLITANA 

DE CARACAS

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
PODER JUDICIAL

Juzgado Cuarto de Primera Instancia  
en lo Civil, Mercantil, Tránsito y Bancario  

de la Circunscripción Judicial del Área 
Metropolitana de Caracas

Caracas, veintiséis (26) de octubre de dos mil 
veintidós (2022)

212° y 163°

Asunto AP11-V-FALLAS-2022-000911

EDICTO

SE HACE SABER:

A los HEREDEROS DESCONOCIDOS del de cujus 
ROBERTO NIÑO ALVARADO quien era venezolano, 
mayor de edad y titular de la cédula de identidad No 
1.909.952, domiciliado en la Avenida Páez, Sector 
La Montaña, Edificio Las Aves, Piso 7. Apartamento 
B, El Paraíso, Caracas, quienes deberán comparecer 
por ante este Tribunal dentro de los SESENTA (60) 
DÍAS CONTINUOS siguientes a la última publicación, 
consignación y fijación que del presente edicto 
se haga en la cartelera del Tribunal, en el asunto 
signado con el No. AP11-V-FALLAS-2022- 000911, a 
fin de que se den por citados en la presente causa, 
a cualquiera de las horas establecidas en la tablilla 
del Tribunal, de no comparecer en dicho lapso, ni 
por si, ni por medio de apoderado alguno, se les 
designará defensor judicial, con quien se entenderá 
la citación y demás tramites del proceso, con motivo 
del juicio que por ACCIÓN MERO DECLARATIVA sigue 
la ciudadana NAYIBE DEL SOCORRO PAZ CARDOZO, 
contra los ciudadanos ROBERTO OCTAVIO NIÑO 
RENDON y ROXANNA MILAGRO NIÑO RENDON y contra 
los HEREDEROS DESCONOCIDOS del prenombrado 
de cujus. Este edicto debe ser publicado en los 
diarios Vea” y “Correo del Orinoco”, dos (2) veces 
por semana durante sesenta (60) días, todo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 231 
del Código de Procedimiento Civil.

LA JUEZ,
Dra.JESSICA WALDMAN RONDON,

ASUNTO :  AP-11-V-FALLAS-2022-000578                                             
                                                 

 REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
                                                                       

PODER JUDICIAL
JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
LO CIVIL, MERCANTIL, TRANSITO Y BANCARIO 
DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL AREA 

METROPOLITANA DE CARACAS       

Caracas, cuatro (04) de Julio de dos mil veintidós (2022)
 Años: 211° y 163°

EDICTO

SE HACE SABER

A los HEREDEROS DESCONOCIDOS del De Cujus 
RAFAEL RUBEN RODRIGUEZ CARABALLO, quien en 
vida fuera de nacionalidad venezolana y titular 
de la cedula de identidad N°: -V- 5.011.517, que 
cursa ante este tribunal juicio que por ACCION MERO 
DECLARATIVA, incoada por la ciudadana: VILMA 
MERCEDES ROYERO RIVERA, venezolana, mayor de 
edad, de este domicilio y titular de la cedula de 
identidad  N°: V-5.963.069. Que por auto de esta 
misma fecha se ordeno su emplazamiento de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código de Procedimiento Civil, en tal virtud 
deberán comparecer por ante este Tribunal a 
darse por citados en el juicio antes señalado, en el 
termino de noventa (90) días continuos, contados 
a partir de la constancia en autos de la publicación, 
consignación y fijación en la cartelera del tribunal 
que de los edictos se haga. Asimismo, se les hace 
saber que de no comparecer dentro del lapso 
señalado se les designara defensor judicial, a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 232 ejusdem. El 
presente Edicto deberá ser publicado en los diarios 
“ Ultimas Noticias “ y “ VEA “ de esta ciudad de 
Caracas, por lo menos durante sesenta (60) días, 
dos (2) veces por semana.- 

 DIOS  Y  FEDERACION

LA JUEZ
LETICIA BARRIOS RUIZ

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
                                         
                                                                                               
                                    

PODER JUDICIAL
Tribunal Undécimo de Municipio Ordinario y jecutor 
de Medidas de la Circunscripción Judicial del Área 

Metropolitana de Caracas.
Caracas, 31 de octubre del año 2022.

212° y 163°

ASUNTO : AP31-V-2014-001429

CARTEL DE CITACION
SE HACE SABER:

  A los ciudadanos JOSE ENRIQUE ESTEVEZ VASQUEZ 
y MARIA LUISA RAMOS DE ESTEVEZ, venezolanos, 
mayores de edad y titulares de las cedulas 
de identidad N° V-10.792.944 y V-3.565.786, 
respectivamente, que deberán comparecer por 
ante este Tribunal ubicado en la Avenida Principal 
de los “ Cortijos de Lourdes” con calle Bernardette, 
Edificio Centro los Cortijos, piso “3”, Municipio 
Sucre del Estado Miranda, en el LAPSO DE CUARENTA 
(40) días de calendario consecutivo en el horario 
de Despacho de LUNES A VIERNES, a fin de dar 
contestación a la pretensión u oponer las defensas 
que juzgue procedentes, en las horas de despacho 
comprendidas, entre las ocho y treinta de la mañana 
(8:30 a.m.) y las tres y treinta de la tarde (3:30p.m.), 
en virtud de la Resolución N° 001-2022, de fecha 16 
de junio de 2022, emanada de la sala de Casación 
Civil del Tribunal Supremo de Justicia. La cual se 
sustancia en el expediente N° AP31-V-2014-001426, 
de la nomenclatura interna de este Juzgado en 
el Juicio que por CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, 
siguen en su contra los ciudadanos LUISA ANAHIR 
MACHO NUÑEZ Y DOMINGO LUIS CASTORO QUINTERO, 
venezolanos, mayores de edad y titulares de las 
cedulas de identidad N° V-10.538.636 y V-6.155.883, 
respectivamente. Una vez que la Secretaria deje 
constancia en autos de haberse publicado y 
consignado el presente Cartel y deje constancia en 
autos de haberse cumplido con dichas formalidades, 
a los fines que se de por citado en el referido juicio, 
haciéndole saber que de no comparecer en el 
término indicado se le nombrará Defensor Judicial 
con quien se entenderá la citación conforme a 
lo establecido en la norma 224 del código de 
Procedimiento Civil.
  El presente cartel deberá ser publicado en los 
diarios “ VEA y ULTIMAS NOTICIAS”; editado en la 
ciudad de Caracas durante 30 días continuos, una 
vez por semana. Cúmplase.-
  

DIOS Y FEDERACION
LA JUEZ

ANDREINA MEJIAS DIAZ

Juez del Tribunal Undécimo de Municipio Ordinario 
y Ejecutor de Medidas de la Circunscripción 
Judicial del Área Metropolitana de Caracas.

__________________________________________
Dirección Avenida Principal de los Cortijos con 
calle Bernardette, centro Los Cortijos, Piso 3, 

Urbanización Los Cortijos de Lourdes.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
 

PODER JUDICIAL
Juzgado Undécimo de Primera Instancia en lo Civil, 
Mercantil, Transito y Bancario de la Circunscripción 

Judicial del Área metropolitana de Caracas
Caracas,29 de Julio de 2022

212° y163°

ASUNTO: AP-11-V-2015-000190

EDICTO
SE HACE SABER:

  A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN ASISTIDAS DE ALGUN DERECHO O 
TENGAN INTERES DIRECTO Y MANIFIESTO 
SE HAGAN PARTE EN EL PRESENTE JUICIO, 
que este juzgado actuando en el juicio por ACCION 
REIVINDICATORIA, incoado por la ciudadana DORA 
ELISA DELGADO DE MIRANDA, venezolana, mayor 
de edad, de este domicilio, titular de la cedula de 
identidad Nro. V- 2.100.939, en contra del ciudadano 
PASCUAL MIRANDA MATA, venezolano, mayor de 
edad, de este domicilio, titular de la cedula de 
identidad Nro. V- 1.866.972, sustanciado en asunto 
asignado con el numero AP-11-V-2015-000190, 
por auto de esta misma fecha, acordó liberar el 
presente edicto, a fin de que se haga parte en la 
presente acción y se den por citados, dentro de los 
QUINCE (15) DIAS CONTINUOS, CONTADOS A PARTIR 
DE QUE HAYA CONSTANCIA DE QUE SE ENCUENTRE 
FORMALIDADES DE LEY, una vez se encuentre a 
derecho los demandantes reconvenido, tal como 
quedo establecido en el artículo 692 del código de 
procedimiento civil, mediante escrito que presenta 
por ante la Unidad De Recepción Y Distribución 
De Documentos (U.R.D.D), del circuito Judicial de 
Tribunal de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil, 
Transito y Bancario de la Circunscripción Judicial 
del Área metropolitana de Caracas, durante las 
horas comprendidas desde la 8:00 am., hasta las 
3:30 pm.
  El presente EDICTO, deberá ser publicado durante 
sesenta días, dos veces por semana en el diario 
“CORREO DEL ORINOCO” y “EL VEA”
  Todo de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 231 del Código Civil –

DIOS Y FEDERACION
LA JUEZ

DRA. MARITZA BETANCOURT

ASUNTO: AP-11-V-2015-000190


